
I.MUNICIPALIDAO OE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 2l JlJt{ 2017

DEcREro N. I g Sf rcl

VISTOS

1 -Decreto Ñ'515 de fecha 12 de Mayo del 2017 que aprueba

"CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUO MENTAL INFANTIL"

2 - Ordinario N'l11 de fecha 31 de Mar¿o del 2017, del Jefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que

más abajo se indica

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con el traba¡ador
que se adjunta, cuyos antecodentes ya se encuentran registrados eñ Contralola-

Y en uso lo disouesto en el añ- 12 Y las facultades que me
confiere el árt 63 ambos de la lev N" 16695. Oroánica Constitucional de Munlclpaldades,
r¡odif¡cada por la Ley 19 130 del 19 de Marzo de 1992

DECRETOI
1- Regularfcese Conirato de Prestación de Setuicio

celebrado enke la I Municipaldad de Lota y la trabajadora que más abajo se ¡ndica, a fn de
llevar a cabo el "colwENlO PROGRAMA APOYO A LA SALUo MENTAL INFANTIL"

NOlv!8RE CA HORAS SEMANALES I HONORARI

CRISfIAN EARRERA JARA
CRISfIAN BARRERA JARA

ASISTENfE SOCIAL
ASISTENTE SOCIAL

¡ 380,86! A6R¡L-úAYO
¡ 3Í.0r2 JUNrO

20 HORAS
16 HORAS

2-
deberá

Eloasto oue oenere elcumolmrento del oresente Confato de
imputarse a la cuenla 215-2'l-03 "A A LA SALUD MENTAL

EYA fVESE

ES
MUNICIPAL

OR ALCALDE

Prestación de Servic¡os,
INFANTIL".

Dlsrribuclón:

-Secreraria (MuniciDio)
-Contralorla (SIAPER)
-S€cretana DAS
-Finánzás DAS
-Carpel¿ Funcionaflo



I.MT'MCIPAIIDAD DE LOTA
DEPARTA.ME TO DE SALUD

AJ,CALDIA

CONTRATO A IIOI{ORARIOA

En Lota, República de Chile, a 03 día del mes de Abril del
2017,entre la Ilustre Municipalidad de Lota, Rol Unico Tributario N' 69.151.300-9,
¡epres€ntada legalmente por el Señor Alcalde MAURICIO VELASQUEZ VALENZUEIA,
Cedula de ldentidad N' , quien delega la facultad para firmar bajo la fórmula
de "POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE" al Administrador Municipal S¡. HEDSON DIAZ
CRUCES de ldentidad N'  según Decreto D.S.M. N' 800 de fecha 30
de Djciembre del 2016, ambos con domicilio para estos efectos en cs1le Pedro Aguirre
Cerda 302 de esta cilrdad, que en adelante s€ denominará'Lá Municipalidad', por una
parte, y Don(ña) CRIBTlAlf RODRIGO EDUARDO BA.RRERA JARA, Ch eno, Estado
Civil Casedo, RUT. , fecha de nacimiento 27 de Junio de 1978, con doñicüo
en Cerro Viscachas N'3121, Escuadrón Sur Coronel, en adelante se denominará La
Prestadora, por la otra, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios:

PRIüEROj Contrátese a Honorarios a Don CRI&TIAñ RODRIGO EDUARDO B-ARRERA
JARA, quien cumplirá la función de A§ISTEnTE §OCIAL, para llevar- a cabo el

"PROGR fA A.FOYO A LA AALITD IENTAJ, IN¡ANTIL, desanollando las labores que a
continuación se detallan:

-Consultas de Salud mental indiüduales
-Intervenciones psicosociales de grupo
-Intervenciones familiares,
Intervención psicosocial en el conterdo comunitario (barrio, colegio, trabajo, etc )

-Visitas dom¡ciliarias integrales.
-Visitas a establecimientos educacionales.
Trabajo con redes rnstrtucionales comunales (DIDECO, OPD, JUNAEB, etc-)

-Uso de heramientas diagnosticas con enfoque familiar, tales como genograma, eco-
mapa, círculo faniliar entre otros.

SDGITI|DO: La prestación de servicio se efectuará en el Cesfam Dr. SerEio Lagos Olave, el
cual se encuentra ubicado en calle Matta N'405 l-ota Bajo, quedando a cargo de la
Directo¡a del Centro de Salud Dr. Sergio Lagos Olave o de qulen esta desi8ne la
supervigilancia del cumplimjento cabal de la función encornendada, debiendo remitirse,
un rnforme al Departamento de Salud acerca del deseñpeño profesional.

TERCERO: En caso de r.nuncia por parte del prestedor de servicio, este deberá
hacerla por escrito con a lo menos 15 dias de anticipación, a través de carta dingida al
s€ñor Alcalde con copia al Departamento de Salud de la Municipalidad de L.ta.

CITARTO: La L Municipalidad de tota, pageni por concepto de honorarios, la suma de
0_ 3t6.8ó9 Gtr ct 8.. dG Abrtl- u¡yo, y I 3t1.b72 . co;t¡r dcl fcr dc juulo y hartr
cl tárEl¡o dc c.tG coat¡¡to monto bruto del cual el municipio deducirá el 1bZ por
concepto de impuesto de segunda categoría, correspondiente al valor del trabej; a
realizárs€ durante la vigencia del contato, pago que se efectuara dentro de los diez días
hábiles del mes siguiente a la prestación de servicio respectivo, preüa presentación de
boleta de honorarios y certificados de aprobación y üsto bueno de la Direito¡a del Centro
de Salud Dr. Sergio Lagos Olave

[.o enter¡or, se efectuará cuando s€an recepcionados los fondos emitidos por el
Servicio de Salud destinados a dicho protrarna.

QUtrfTOj El Profesronal, prestara sus s€¡vicios en dependencias del C€sfam Dr. Ser8io
l.a8os Oleve, en los horarios establectdos por la Direétora del Cesfam Dr. Sergio Lafos
Olave.

. El prestador(a) de servicio, solo para efectos de control, deberá registmr su
asistencia en €l sistema habihtado pal-a tál eaecto po¡ pane del Depa¡tamento de Salud de
¡a MunicipalidÉd de tota.

aEETf): ta Municipalidad de l,ota, podrá descontar de los honora¡ios los dias notrabajados en forma proporcional, previo informe de ra DirectoÉ der Estabrecimiento.

§EP,rIüO: El presente conrraro rir. .lesde el Ol de Abril de 2Ol7 al 30 de Junio del2017 -

og¡Avo: se deja constancia que ra persona contratada no será considerada en radotaclón de Salud, para ningún e_tecto legal.



I.XUIÍICIPAJ,IDAD DE L(}TA
DEPART^UEIÍIIO DE SIIUD

ALCALDIA

NOVErO: Lá Municipalidad se reserva el derecho de poner término anticipado en forma
inmediata a este contrato, entre otras causales cuando el prestador no cumpla con las
obligaciones del presente Cont¡ato o por necesidad del servicio.

DETCI O: l,a p€rsonería de don Mauricio Gabriel Velásquez Valenzuela para representar
a la Ilustrc Municipalidad de [.ta, consta de Decreto Alcaldicio N'4.183 de fecha 06 de
Dicrembre del año 2016, de la citada Municipalidad.

DECIUO PRruERO: [.as partes fijan su domici]io en la ciudad de [,ota, sometiéndose
desde ya a la junsdicción de sus tribunales de Justicia

DBCIüO AEGIr¡ÍDO: El presente contrato de PrestÁción de Sen¡icios se firma en cinco
ejemplares, todos del mismo tenor, quedando uno en poder de Don(ña), CRISTIA¡I
RODRIGO EDIT RDO BÁRRERA JARA , uno en poder de la I. Municipalidad de tota,
uno en el Departamento de salud.

R.A JARA
ASISTENTE SOCIAI

CRUCES
üUI{ICIPAI

AICAIDE

-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finarizas DAS
-Carp€ta Prestador

.-.
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H fluxl(tnr

ffii6r ?


